
  

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

FITOGREEN CIA.LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD$  - 400,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD$ 19.600,00 

CAPITAL ACTUAL: USD$ 20.000,00 

Dr: 4 COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador. hoy 

día miércoles once de febrero del dos mil nueve, ante mi, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero de este cantón, comparece bien inteligenciado de la 

naturaleza y efectos del presente contrato, la compañía Fitogreen Cía. Ltda., 

legalmente representada por su Gerente General y Representante Legal señor 

Ingeniero Agrónomo Pablo Hernán León Córdova, según consta del nombramiento 

que se adjunta como habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 

tránsito por esta ciudad de Quito. hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta que me presenta 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas y de Protocolos que se encuentran a su cargo. 

sírvase incorporar una Escritura Pública de de Aumento de Capital y Reforma   
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Parcial del Estatuto Social de la Compañía FITOGREEN CIA.LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- —Comparece a la celebración 

de la presente Escritura el señor Ingeniero Agrónomo Pablo Hernán León Córdova, por los 

derechos que representa, en su calidad de Gerente General de la Compañía FITOGREEN CÍA. 

LTDA. — SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía FITOGREEN CÍA. 

LTDA., se constituyó ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el tres de Mayo del año dos 

mil cinco; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecisiete de Mayo 

del mismo año; b) En la sesión dela Junta General Extraordinaria y Universal 

de los Socios de la Compañía FITOGREEN CÍA. LTDA.; celebrada en la ciudad de 

Guayaquil el día martes diez de febrero del año dos mil nueve cuya copia se la anexa como 

habilitante a la presente Escritura Pública, se resolvió por unanimidad: UNO.- Aumentar el 

capital social de la Compañía mediante compensación de créditos, de la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, a la suma de VEINTE MIL DÓLARES 

AMERICANOS. DOS.- Reformar el artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, yo PABLO 

HERNÁN LEON CORDOVA, en mi calidad de Gerente General de la compañia 

FETOGREEN CÍA. LTDA., tengo a bien declarar bajo juramento: Que la integración del 

nuevo capital de la compañía, tratado en el orden del día de la Junta extraordinaria y 

Universal de Socios, del día martes diez de febrero del año dos mil nueve, cuya copia se 

anexa como habilitante es correcto; Que los valores producto de este aumento de capital se 

encuentran registrados legalmente en la contabilidad de la compañía, y las nuevas 

participaciones se encuentran suscritas. Que todos los socios de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana; Que FITOGREEN CÍA. LTDA., no mantiene contratos de obra 

Pública con el estado Ecuatoriano, ni de ninguna de sus instituciones; asimismo 

declaramos que nuestra representada se encuentra al día con son obligaciones en el 
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NOT , RMARGINALES.- La presente escritura deberá ser anotada al margen de la Escritura 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

E stituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CUARTA: ANOTACIONES 

TERCEPáblica de constitución de la Compañía FITOGREEN CÍA. LTDA. Celebrada ante el 

  

Notario Tercero del Cantón Quito, el tres de Mayo del dos mil cinco, e inscrita el 

     Registro Mercantil del Cantón Quito el diecisiete de Mayo del mismo año. QUINTA: 

   
AUTORIZACIÓN.- Se autoriza plenamente a la Abogada arrido 

Villavisencio, para que a nombre de mi representada, realice todos y cada uno de los 

trámites necesarios en el perfeccionamiento de este instrumento. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez de 

este instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la abogada Verónica 

Garrido Villavicencio, con matrícula profesional número doce mil trescientos setenta y 

uno del Colegio de Abogados de Quito. Para su otorgamiento se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario 

se afirman y ratifican en su contenido y conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

Pa brdova 

C.C. 
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NOTARIO TERCERO 
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con qero ME MaLtí£o del 2008 

Señor Ingeniero . 

Pablo Hernán León Córdova o 
Ciudad. AS 

De mí consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de los socios de la. 
compañía FITOGREEN CIA. LTDA., celebrada el dia de hoy, se tuvo el. 

acierto de reelegirlo, de manera unánime, como GERENTE GENERAL 3 

la compañía por un periodo estatutaria de dos años.- | 

, En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual, o de manera conjunta con el Presidente, tal 

como lo indica el artículo décimo séptimo del Estatuto Social. Sus 

demás atribuciones constan en el articulo décimo noveno del cuerpo 

de normas antes mencionado. - 

El Estatuto Social de la compañia FITOGREEN CIA. LTDA. consta en 

la Escritura Pública de su constitución, la cual se otorgó el 3 de 

Mayo del 2005 ante el señor Doctor Roberto Salgado Salgado, 

e can e inscrita en el Registro 
ercanti e antón Quito el 17 de Mayo del 2005.,- 

Sin otro particular.- 
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DR. VICTOR HUGO QUIMÍ ARCE 
PRESTDENTE DE LA JUNTA 

Cordialmente, CO 
4 

A 2 y a ¿oa pr y - Ar . E . o pa ¿ ad Rs ”. aq Razón: Acepto el cargo de Gerente General que me han designado po! 

el presente instrument. Guayaquill, Po de Mazizo del 2008,- 
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7 Y REGISTRO UNi2o OE CONTRIBUYENTES TZ SOCIEDANS 
NUMERO RUC: — 17949891710901 
RAZON TOCiÁL: FITOGREEN CIA LTRA. 

  

MOMERE COMSARCIAL: 

GLASE CE CONTRIRUVENTE: OTROS 
RUP, CGCAL ¡ACENTE DE RETO An LE CanbOua PABLO HERNAN 

FEG, INICIO ACTIVIDADES > 1HOSIZneS EEC. COMP 1V77OS2OCS FEEL AIMAR 25/0$0003 FEL. ACTUALRACION: 211052000 
ACRNUDAG > z 
  

  ACTADADES 22 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ASROQUÍAECOS 

DNINRCECOÓN PREMCIPAL: 
vincia: 

OBLIGACIONES TREBUTARIAS 

CECLARACIÓN OE INPUESTO ALA RENTA GOCEÑADES DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENBUAL. DE NA 4 

« 
46 
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SKi REGISTRO UNICO DE COyreminymveso 

A es SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1791889171001 

RAZON SOCIAL: ATNOaRcoa ma emm 

1 ENTOS A 

Mu. ESTABLECIIENTO: 001 ESTADO: AGIERTO MATRIZ PECLÍMIGIO ACT 171082605 
NOGARE COMERCIAL: 

  

CRAWDADES ECONOMICAS: 
CITA POR MAYOR DE PROCUCTOS AGACOLNACOS 
ACTIMCADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS AGROQUIVICOS 

MRECCIOM ESTABLECHEENTO: : 

Era PICHINCHA — Cantánm QUITO — Purroquía: QUITO Cate Mil JUAN MGLÍMEROS Númen: EBI81 - 

indanea ación CELOS JAZMINES Tahriana Trabalas 0973 5D07S 

fi, PATABLOCINÍENTO 90 ESTADO: ABIERTO ERC INICIO ADT: 1109/25%6 

_NOUNAE COUERCIAL: 

AVTADACES FEOMOBÍCAS: 
UBA 2, POR, MAYOR 05 PROCUCTOS AGRUCLIMAOOS 
ASTIVTADES DE FABRICACION Ex PRODUCTOS AGROOUMICOS 

BRESCION ESTABLECIUNENTO: 
Prevines: GUAYAS — Certare GUAVACIAL — Pareoquis: TARQUI  uóndada: SANTA ACRIANA dues: MAR ASDIOUE 
ESTE Calix AV. SAN FEIX Miera SOLAR E irtersacción: SALLE PRIIBRA Y CALLE SEGUNDA 

Corinte SECTOR B Tdettno Tabejo: HDI Ever: ir egreso 

Mo, ESTADLECALNENTO 003. ESTADO: ABIERTO FRAMES 48: 1 OADOOL 
MOIMBNE COMERCIAL: 

  

SENTA PR MANOR D% PRODUOTDE AQRIALIMECOS. 
LES ur paar cacion DE PRODUCTOS AGACINMACOS .     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y BAJAS DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “FITOGREEN CIA. LTDA.”. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de febrero del dos mil nueve, a las 

¡09HOO, en las oficinas de la compañía, encontrándose presentes todos los socios, que 

representan el 100% del capital social de la empresa, y previo su acuerdo unánime, 

eciden reunirse en Junta General y Universal de Socios, para tratar como puntos del 

rden del día los siguientes: 

  

    

  

Conocer y resolver el Aumento de Capital y Reforma parcial de los Estatutos de 

la Compañía. 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital social de la compañía, de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañías, se instala la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, presidida por el señor Doctor Víctor Hugo Quimi 

Arce y actuando como secretario el GERENTE de la empresa, señor Ingeniero Pablo 

León Córdova, conforme disponen los Estatutos Sociales. 

Todos los socios de la compañía, que se encuentran presentes en esta Junta, aceptan 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal y aprueban el Orden del Día 

propuesto. 

El Presidente declara instalada la sesión y pide se proceda con el primer y único punto 

del Orden del Día. 

1. CONOCER Y RESOLVER EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 

LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “FITOGREEN CIA. LTDA.”. 

a) Aumento de Capital.- En relación al primer punto del día toma la palabra el 

señor Víctor Hugo Quimi Arce, socios de la compañía, e indica: “Señores 

socios, he procedido a entregarles un cuadro debidamente pormenorizado en el 

que consta la cantidad de dinero que cada uno de ustedes ha entregado a la 

compañía a manera de mutuo sin intereses, dinero que ha sido utilizado para 

optimizar el cumplimiento del objeto social de esta empresa. Actualmente este 

rubro asciende a la suma de USD. 20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES 

AMERICANOS), siendo aportado de la siguiente manera y por las siguientes 

  

  

  

  

  

      

- personas: 

APORTE 

Socios ENTREGADO 

— Victor Javier Reyes Salazar USD. 4.800,00 

Victor Hugo Quimi Arce USD. 5.000,00 

Amanda Patricia Cabrera Silva USD. 5.600,00 

Jaime Oswaldo Viñamagua Cedillo USD. 4.600,00 

TOTAL USD. 20.000,00   
 



Pongo en consideración de ustedes señores socios la posibilidad de aumentar el capital 

de la compañía en UA (VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS), vía 

compensación de crédito, y, por consiguiente emitir la cantidad de 20.000 nuevas 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas; es 

decir, que el pago por la suscripción de las nuevas participaciones de este aumento de 

capital se realizará compensado el 100% de los créditos antes mencionados. De 

autorizarse este aumento y su forma de pago se está respetando el derecho de 

preferencia que como socios ustedes tienen; y, la suscripción de las nuevas 

participaciones se dará en proporción al porcentaje actual de sus participaciones 

sociales. De gusaarizarse este aumento la emisión de las nuevas participaciones a favor 

de ustedes socios, sería de la siguiente manera: 
o: 

  

  

  

  

  

              

Lo NUEVAS PORCENTAJE 
SOCIOS ' PARTICIPACIONES 

Victor Javier Reyes Salazar 4.800 24% 

Víctor Hugo Quimí Arce 5.000 25% 

Amanda Patricia Cabrera Silva 5.600 , 28% 

Jaime Oswaldo Viñamagua Cedillo 4.600 Y 23% 

TOTAL 20.00JA 100% 

Toma la palabra el señor Víctor Reyes Salazar, socio de la compañía, e indica 

“Considero viable que aprobemos este punto, toda vez que con este aumento todos los 

socios seguiremos manteniendo el mismo porcentaje de participaciones que tenemos 

en la actualidad, a menos que alguien considere lo contrario o renuncie al derecho de 

preferencia que como socio tiene.” 

Después de breves deliberaciones de los socios, el Secretario de la Junta, hace conocer 

que el presente punto ha sido aprobado por unanimidad por los socios presentes. 

b) Reforma de Estatutos.- Interviene el señor Víctor Hugo Quimi Arce y manifiesta 
que de acuerdo a lo acordado previamente con los socios y al aumento de 

capital se deberá reformar los estatutos de la compañía de la manera que 

  

  

    

    

    

    

sigue: 

- El dd est Ló Sl e 
E LOS ESTADOS UN] Ividido en te 

NUEVAS PORCENTAJE 
SOCIOS PARTICIPACIONES 

Victor Javier Reyes Salazar 4.800 24% 

Víctor Hugo Quimí Arce 5.000 25% 

Amanda Patricia Cabrera Silva 5.600 28% 

Jaime Oswaldo Viñamagua Cedillo 4.600 23% 

TOTAL 20.000 100%         
  

 



  

  

  

  

  

              

SOCIO CAPITAL nasa RAS TES TOTAL DEL NUEVO CAPITAL 

ACTUAL CAPITALIZACIONES DESPUES DEL AUMENTO 

Victor Javier Reyes 96 S 4.704,00 

Salazar $ 4.800,00 

4.900 
Víctor Hugo Quimí Arce 100 > 4.90 ),00 $ 5.000,00 

Amanda Patricia 112 $ 5.488,00 

Cabrera Silva $ 5.600,00 

Jaime Oswaldo 92 $ 4.508,00 

Viñamagua Cedillo $ 4.600,00 

Y AA TOTAL rn 20.000 

Se ordena por secretaría se realicen los trámites necesarios tendientes al 

perfeccionamiento de este Aumento de Capital, mediante la respectiva escritura 

pública conforme lo resuelto por la presente Junta. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta. Una vez concluido el receso, se da lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada en su totalidad por los socios de la empresa, quienes además 

    
la suscriben. 

O 

Jai aldo VMñamagua Cedillo 

SOCIO 

| 1 

PB 
GERENTE GENERAL 

  

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA FITOGREEN CIA LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE.- 

pa 
POTRO 

  



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   
RAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

: “NÚMERO SC.IJ.DJICPTE.Q.09.004826 CON FECHA DIECINUEVE DE 

ORO NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE EXPEDIDA POR EL DOCTOR 

MARCELO ICAZA PONCE INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS tome nota al margen de las 

escrituras matrices de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FITOGREEN CIA 

LTDA celebrada el tres de mayo del dos mil cinco y AUMENTO DE CAPITAL 

FITOGREEN CIA LTDA celebrada el once de febrero del dos mil nueve celebradas 

ante el Suscrito Notario de las escrituras que anteceden. QUITO A VEINTITRES 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- 

” 

  

AOBERTO SALGADO SALGADO 
TÍ CERO     10 

QUITO - ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS del Sr. 

. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de noviembre de 2.009, bajo el 

número WlYdel Registro Mercantil, Tomo MPP- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1122 del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de dos mil cinco, a fs. 961 vta., 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"FITOGREEN CÍA. LTDA.", otorgada el once de febrero del año dos mil nueve, ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metropólitáno:-de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO.- Se 6 ijó un extracto” para conservarlo por Sedo meses, según lo ordena la Ley, 

TERCERO de la citada: resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicádo en.el Registro Oficial 878. de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 001517.- Quito, ¿atorado uso dol aio dosailes 

«lisa EL REGISTRADOR.- 

  

RG/mn.- 

 


